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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

QUINDÍO INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD  

 
 

Medio de Control:   NULIDAD ELECTORAL  
Demandante:   FABIO CAGUA CASTELLANOS 
Demandado:   ACTO DE NOMBRAMIENTO DEL  
    SEÑOR JHON JAMES PEREZ  
    PENAGOS COMO DIRECTOR  DEL  
    PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD  
    EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD  
    DEL QUINDIO 
Radicación:    63001-2333-000-2020-00341-00 
   
 

_________________________________________________________ 

Que por auto del día diez (10) de agosto de 2020, se admitió el medio de control 

de nulidad electoral contra el acto de nombramiento del  señor Jhon James Pérez 

Penagos  como Director  del Programa de Seguridad y Salud en el  Trabajo de La 

Universidad Del Quindio. 

El presente asunto se encuentra surtiendo el trámite en primera instancia en esta 

Corporación ante la cual pueden comparecer para intervenir si a bien lo tienen, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 277 de  la Ley 1437 de 

2011, se publicará en la página de la Rama Judicial-Tribunal Administrativo del 

Quindio- Secretaria-Avisos a la comunidad. 

 

Armenia Quindío, 19 de agosto de 2020. 

 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
SECRETARIA 
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